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ARTÍCULO 1. Objeto

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 41 a 47 y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, establece el presente precio público por la entrada y disfrute de las instalaciones de la piscina municipal.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

El hecho imponible está constituido por la entrada, visita y disfrute al recinto de la piscina municipal, lo que incluye el derecho a baños, duchas, y zonas de descanso de la mencionada instalación.
ARTÍCULO 3. Obligados al Pago

Están obligados al pago del precio público regulado en la presente Ordenanza, todas aquellas personas físicas que soliciten acceder a las instalaciones.
ARTÍCULO 4. Cuantía

El importe de los precios públicos serán los siguientes:

	CONCEPTO
	IMPORTE

	Entrada Individual, por persona de lunes a viernes
	1,50 €

	Entrada Individual, por persona fines de semana y festivos
	    2,00 €

	Bono de 20 baños individuales
	   15,00 €

	Pase individual de temporada 
	   30,00 €

	Pase individual por meses
	   20,00 €

	Pase familiar de 2 miembros de unidad familiar
	   50,00 €

	Pase familiar de 3 miembros de unidad familiar
	   60,00 €

	Pase familiar de 4 miembros de unidad familiar
	   75,00 €

	Pase familiar familias numerosas
	   75,00 €


Los pases tienen vigencia anual, no admitiéndose como forma de pago para sucesivos ejercicios.
Los bonos de 20 baños no tienen vigencia anual, por lo que sí se admiten como forma de pago para ejercicios sucesivos.

Los pases y bonos tienen carácter nominativo por lo que no se admitirán como forma de pago en caso de presentación por cualquier otro posible usuario,

ARTÍCULO 5. Obligación y Forma de Pago

La obligación de pagar el precio público nace desde el momento en que se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad.

El pago del precio público se hará efectivo en metálico o mediante la presentación de los pertinentes pases o bonos  en el momento del acceso a las instalaciones  de la persona obligada al pago.
ARTÍCULO 6. Infracciones y Sanciones

Las deudas por los precios públicos aquí regulados podrán exigirse por el procedimiento administrativo de apremio y de conformidad con la normativa de recaudación que sea de aplicación.

ARTÍCULO 7. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 18 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del año 2012, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

En Fuenterrobles, a 18  de noviembre de 2011.

La Alcaldesa,

Fdo.: Mª Estefanía Berlanga Gª
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